
 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 13 de enero de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. Téngase en cuenta que el extremo demandado guardó silencio en el término de 

rigor. 

 

2. Proceda la secretaria a requerir al pagador MANTENIMIENTO Y 

CONFIABILIDAD BONADIA LTDA para que se sirva informa el trámite 

dado al oficio N° 1643 de fecha 10 de junio de 2019. Ofíciese.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2019-425 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

02 Hoy _14 de enero de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

FLOR ALBA ROMERO CAMARGO 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 



Jessica Liliana Saez Ruiz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 453c2c42d5dda1c4d00f8bb7d671822c26406024077f06feb984abed957c8903

Documento generado en 12/01/2022 03:58:15 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


